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llustre lvluñ¡cipál idád
de Buin REGIÓN: METROPOLITANA

E URBANO n RURAL

A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

B) LasdisposicionesdelaLeyGeneral de Urbanismo y Construcc¡ones en espec¡al el Art. 116,su Ordenanza General,

y el lnstrumento de Planificac¡ón Territor¡al.

C) La sol¡c¡tud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profes¡onales

El*o
E*o

SI

{t

correspondientes al expediente S.P.E.-5,1.4./5.1.6. N'
El Cert¡ficado de lnformac¡ones Previas No

7902 BE de fecha 28.04.2020

D)
E)
F)

G)
H)
r)

El Anteproyecto de Edificación No vigente, de fecha

El informe Favorable de Rev¡sor lndependiente N'
El informe Favorable de Rev¡sor de Proyecto de Cálculo Estructural No

3216t2019 de fecha 04.06.2019

de fecha ...,..;:::-,,,,, (","do corosponda)

La sol¡citud N' de fecha --------- de aprobación de loteo con construcción s¡multánea

Otros (espec¡ficar): La Autor¡zac¡ón de obras de Demol¡c¡ón N"OZ|2021 de fecha 26.01.2021

07

'15.03.2021

'r 99-1

vo

'l. - Otorgar perm¡so para

Lote No

sector

01 CENTRO VECINAL
fesmdfcarl

m2 y de .........:!......... 
piso de altura, destinado a

ubicado en calle/avenida/camino

N'de edifcios. cass. oalmnes

con una superficieedificada total de 183,57

EQUIPAMIENTO SOCIAL
GUILLERMO GARCIA HUIOOBRO No 712

manzana .....;_t-:-;..... localidad o loteo

HABIT. MIXTA / AREA

BUIN

URBANO Zona URBANIZADA 240HAB/HA del Plan Regulador MErRopoLrrANo DE sANrAGo
INTERCOMUNAL(URBANO O RURAL)

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C

de los VISTOS de este perm¡so.

2. - Dejar constancia que la obra que se aprueba PIERDE
(SE ACOGE.MANÍIENE O PIERDE)

los beneficios del D.F.L.-N'2 de '1959 y se acoge a las s¡guientes disposiciones especiales:

""""""""""""á'ÉüÉiiói6óÉ'Éü§6ñ'óÉi'ÉCRÉñó3; É'ñc;V¡tói6ñ'óÉ §óü'B'áÁé,óóñ'iüñtóÁ'ái:ióñicó"

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las s¡guientes autorizac¡ones especiales:

ART. 1 21 , ART. 1 22. ART. 'l 23, ART 1 2¡1, de la Ley General de Urbanismo y Constucciones, otos, (especrñcar)

Plazos de la autorizac¡ón especial
4.- Que el proyeclo que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobadotcunruoocoRREspoNoA)

5.. INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO

NoMBRE o RAZóN soctAl dst pRoptETARIo R.U.f

SERVIU METROPOLITANO 61.q{2.000-7
REPRESENTANTE LEGAL dsl PROPIETARIO R,U-T,

ROBERTO ACOSTA KERUM 13.931.2554

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

BUIN
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6.- INDIVIDUALIZACION DE LOS PROFESIONALES

(') Podrá ¡ñdividualizaBe hasta antes dol in¡cío de las

7.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO
7.1.- OESTTNO

7.2.- SUPERFICIES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL d€ lé Empres del ARQUITECTO PROYECTISÍA (cuando cona§pondá) É.u.T.

NOMBRE OEt AROUITECTO PNOYECT6TA R,U-T

RICAROO ALONSO LIRA PAREDES 13.455.988-8
NOMBRE DEt CALCULISTA R.U.T.

ALVARO CASTRO LARA 14.013.392-2

NOMBRE DEt CON§TRUCTOR T) R.r

LEONARDO GALLARDO CANNOBIO 9.291.253-'l
NOMBRE d6l REVI§oR INDEPEI¡D|ENfE {eándo crmspffida) REGISTRO CATEGOFIA

NOMBRE O RAZÓÑ SOCIAL d6I REVISOR DEL PROYECTO DE CALGULO ESTRUCTURAL (CUANdO COTCSPONdq) REGISTRO CATEGORIA

DESTINO ESPECIFICO:tr Art2125OGUC
RESIDENCIAL

ESCALA Art. 2.1.36. OGUCCLASE Ari. 2.1.33 OGUC ACTIVIDAD
E Art.2.1.33. @UC.

EQUIPAMIENÍO

SOCIAL CENTRO VECINAL EQUIPAMIENTO BASICO

n ACIIVIOADES PRODUClIVA§
Añ rlrq mlta

DESTINO ESPECIFICO:

n DESTINO ESPECIFICO:INSFRAESTRIJCfURA

4rt.2.1.20. O.G.U.C.

n olros ( especifcar)

UnL (m2) COMUN (m2) TOTAL {m2)

SUP.CONSTRUIDA 1O PISO 183,57 't 83,57
SUP.CONSTRUIDA 20 PISO 0,00 0,00
S. EDIFICADA BAJO IERRENO 0,00 0,00
S. EDIFICADA SOBRE TERRENO 183,57 183,57
S. EDIFICADA ÍOTAL 183,57 183,57
§UPERFICIE TOTAL TERRENO (m2) 672,00

PERMIIIDO PROYECTADO PERMITIDO PROYECIADO

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD No Aplica 0,27
HUHL;LN IAJL I.]L U(;UPAU}UN DL
SUELO

No Apl¡ca 0,27

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS
SUPERIORES

No Aplica DENSIOAD 240 Hab/Ha No Aplica

ALTURA MAXIMA EN METROS o p¡sos OGUC 1,10 ADO§AMIENTO No Aplica Cumple

RASANTES 70" Gumple ANTEJARDIN No Aplica Cumple

DISTANCIAMIENTO§ OGUC Cumple

E§TACIONAMIENfOS REOUERIDO6 1
I 
esrlcroruellrr',ros PRoYEcro 2

VIVIENOAS
loncrrues

LOCALES COMERCIALES
lssrnüorunrvrreruros 2

oTROS (ESPECtF|CAR): OI CENTRO VECII{AL

.F.L-N"2 de 1tr n Ley N' 19.537 Coprcpiedad lnmobiliaria
(posterior al otorgamiento del pemiso) -t[_l lProvecoon 

sombras Arl 2.6.11 oGUc U Sogunda V¡vienda Art. 6.2.4. OGUC

V¡v. Econ. Art.6.l.8 OGUC OTROS ( especifca0

ESPECIALES LGUC

tr tr

[e* rzr W.tzz Iarrze Iertrzn ü otro (espécir€O

EDIFICIOS DE USO PUBLICO Irooo I ernre a NO

CUENTA CON ANTEPROYECÍO APROBADO []., EHo B$. N" Fecha ¿
7.4.- NUMERO DE UNIOADES TOTALES POR DESTINO

DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO
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7.5.- PAGO DE DERECHOS:

NOTAS: SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES OE LA

cLASrFrcAcroN (ES) DE LA coNSTRUccróN
m2

c-3 ($190.027) 183,57
TOTAL PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMATIVO s 34.883.256

SUB TOTAL DERECHOS MUNICIPALES POR PRESUPUESIO OFICIAL 1,5 oh $ 523.249

DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (-) $o
TOTAL DERECHOS MUNICIPALES G) $ 523.249
DESCUENTO 300/o CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE f) G)

CONSIGNADO CON ANfEPROYECTO t.M. N' ------- (-)

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO I,M. N' (-) $o
TOTAL A PAGAR /+l $ 523.249
TOTAL CANCELAOO CON INfERESES (') $-¡I
GIRO INGRESO MUNICIPAL N" 2174818 FECHA 15.03.2021

CONVENIO DE PAGO N'

1.-Proyecto se emplaz¿r en Calle Gu¡llermo García Huidobro N"712 de la Localidad de Buin, el cual posee una superfic¡e de teneno de
672,00m2, predio rol de Avalúo N"199-1 .

2.-Este Permiso deberá quedar en la obra para ser exh¡b¡do a los inspectores de esta

3.- Para el ingreso de Sol¡citud de Recepc¡on Definitiva deberá contar con proyecto aprobado y recepcionado respecto a rotura y reposición de
pavimentos de accesos vehiculares por parte de Serv¡u Metropol¡tano.

4.- Antes de dar inicio a las obras de construcción se deberá ind¡vidualizar al constructor el que tendrá que suscrib¡r la Solicitud y Permiso de
Ed¡ficación, y demás documentos que lo amer¡ten, según lo indicado en los Art. ', .2.1 y 5.1.8 de la O.G.U. y C.

s.-Será responsab¡lidad del constructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y debidamente actual¡zado, un libro de obras
conformado por hojas or¡g¡nales y dos copias de cada una, todas con numeración correlativa, el que se entregara a la Dirección de Obras al
momento de la Recepción Definitiva de Obras de Ed¡f¡cac¡ón.

vez que sea necesario.

6.- El constructor deberá mantener aseo del espacio público que enfrentia la obra. Se prohíbe depositar materiales, elementos de trabajo y
escombros en espacio público salvo con autor¡zac¡ón del D¡rector de Obras. Los escombros deberán ser transportados a botadero autorizado.

7.-Para la Recepción Def¡nit¡va de Obras de Edificación, deberá contar con los planos y certif¡cados de dotación y funcionamiento de los
serv¡cios sanitarios correspondientes que señala el Art. 5.2.6. Cap¡tulo 2 , Atl.5.9.2 de lnstalación Eléctrica interior y Art. 5.9.3 lnstalación de
Gas interior del capítulo 9 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, si procede.

8.-Las obras aprobadas en el presente Permiso de Ed¡f¡cación, deberán efectuarse en jornadas de lunes a viernes de 8.00 a '18.00 hrs. y sábado
de 8.00 a 14.00 hrs.

9.- Ningún edificio podrá habitarse antes que se haya efectuado la inspección final y otorgado la Recepción Definitiva de Obras de Edificación.

'10.-Todo cambio que modifique lo aprobado, deberá ser autorizado por esta D¡rección de Obras Municipales.

/:-:--

'r,¡

REVISOR
MUNICIPALES

-*j

E

M IPALES

DE

*d

\r

cLASTFTCACTON


